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DECRETO 1682/1969. de 24 de 1ulio, por el que se'
amplia la' lista- apéndice del Arancel de Adua
nas con los b i en es de equipo que ~e detallan:
P. A. 87.02 8.2.

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO:

El Mlnlsko de Comercio,
FAUSTINO GARCIA~MONCO y FERNANDEZ
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Derechos
Def1~ Tran- Oon

nltlvo slt.orl0 venIdo
Articulo

a) Diseñados exclusiva-
mente para ejecutar
trab aj os especiales
(para coser cuero,
calzados, sacos. boto-
nes, etc:).

l. Máquinas overlock o
rematadoras .

2. Las demás ' .

b) Las demás .

---------- ------
84.41 Máquinas de coser <tejidos, cueros,

calzados. etc.>, incIuídos los mue-·
bIes para máquinas de coser;
agujas para estas máquinas:

A. Máquinas de coser:

2. De tiPO indUstrial, así
como sus cabezales suel
tos:

Posidón
a.rance

laria

Artículo segundo.-El presente Decreto ~ntrará en vigor el
día Siguiente de su publicación en el «Boletin Oficíal del EstadoJ.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado, en Madrid.
a veinticuatro de .1u110 de mil novecientos sesenta y nueve.

El Decreto número dos mil sete<:ientos noventa, de veinte
de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco. sobre reduc
ción de derechos a la importación de bienes de equipo. dispone
en su articulo primero la creación de un apéndice del Arancel,
en el Que podrá incluirse una relación, con los derechos aran~

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de
AduanRs en la forma que figura a continuación:

DECRETO 1681/1969, de 24 de julio, por el que se
modifica la estructura arancelaria de la posición
84.41 A.2.a.

El Decreto novecientos' noventa y nueve/mil novecientos se
senta. del Ministerio de comercio, de treinta de mayo, a.utoriZa
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y person8.B
interesadas para formular, de" conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo' de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o
peticiones que consideren conveniente en relación con el Arancel
de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones fonnuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente traml~

tadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha
estimado convenie'nte modificar la estructura de la partida

~ arancelaria ochenta y cuatro punto cuarenta y uno A punto
dos punto a punto

En RU virtud,. y en uso de la autorizcaión conferida en· el
articulo sexto. número cuatro, de la mencionada Ley Arancela·
ria, de primero de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa del1beración del Consejo
4e Ministros en su reunión del día veintiuno de julio, de mil
novecientOR ;;;esenta y nueve,

El M1nlstro de Comercio,
PAUSTINO GARCIA~MONCO y FERNANDEZ

DISPONGO'

Articulo primero.-Se cuneeden 10b beneficIos de la fabrIca~

clbn mixta previ.stus ene! Decreto-ley número siete, de fecha
treinta. de junio de mil novecientos '<cRenta .v Hiete, a la fabri
cación de vehículos especiaies. para el transporte de tierras,
rocas y minerales prpvisto8 de caja adecuada para estos fines
y dispositivos de descarga. con un peso en vacio en orden de
marcha inferior a Qnince mil kilogramos. con un grado de na~

clonaJización minlmo del setenta por eif'nto

Articulo segundo.--La8 partes, pleza~ S materiales aux"iliares
que se requiera importar para ser incQrporados a la fabrica·
ción nacional, gozarán de una bonificadón del noventa y qinco
por ciento de los derechos arancelarios Que les correRponda.

Articulo tercero. ·-Cada Re.soluclón particular QUe apruebe
la Dirección General de Política Arancelaria. previa califica
ción de la Dirección General de Industria!' Siderometalúrgicas
y Navales. descrfotrfi técnicamente y detallará en forma sufl:
ciente las partes, piezas y materiale:-; auxiliares que puedan im
portarse, gozando de la bOnificación que otorga el articulo se
gundo del presente DeCreto

Articulo cuarto.--En relación con el articulo primero de este
Decreto, el valor de las partes. piezas y materiales aux1l1ares
que se importen con bonificación arancelaria. para su incorpo
ración a la fabricación nacional bajo el régimen de fabricación
mIxta de vehículos especiales de las características reseñadas
en el articulo primero. no eXcederá. en ::iU conjunto, del treinta
por ciente. del precio de costo industrlal de dichos vehiculos.

Articulo quinto.-Para determinar esto!:' porcentajes se to
marán en cuenta el valor CIF de 108 elementos a importar, tos
derechos ,arancelarios que los mismos satisfagan. el Impuesto
de Compensación de Gravámenes Interiore¡;, y otros gastos has~

ta pie de fábnca, en función del precio de coste del vehículo
fabricado bajo el régimen de fabricación mixta.

Articulo sexto.--8e autoriza al Mmisterio de Comercío para
Que, a través de su Dirección General de Política Arancelaria,
fije en cada Resolución parttculal que apruebe, previa la cali
ficación que haya hecho la Dirección General' de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales, los porcentajes de las partes. pie
zas y materiales, cuya importación se autoriza con bOnificación
de derechos arancelario<s sin Que la suma glObal de' estos por
centaJes exceda del total autorizado en esta Resolución~tipo.

Articulo séptimo.-Las Resoluciones particulares que se ator·
¡uen ccn base en esta Resolución-tipo podrán establecer, si se
Juzgase necesario, un porcentaje máximo de productos termi~

nados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden in·
corpararse a la fabricación mixta con la consideración de pra.
ductoa nacionales. La Dirección General de Industrias Sidero
metalúrgicas y Navales, al calificar cada solicitud de Resolución
particular. informará sobre la clase .Y cuantía en que esos ele·
mentos extran.ieros nacionalizados pueden considerarse como
nacionales. sin incidir en el porcentaje de elementos extran
Jeros autorizados a importar con bonificación arancelaria.

Articulo octavo.-A partir del momento en que entre en vi~

gor la primera Resolución particular para la fabricación mixta
ele vehículos especiales para el transporte de tierras, rocas y
minerales a que se refiere esta Resolución-tipo no podrán con
cederse nuevas bonificaciones de exenciones arancelarias para
la importación de dichos vehículos a través de los Programas
de Acción Concertada, Polos de Promoción y Desarrollo, Centros
y Zonas de Interés Turistico. Empresas de Interés Nacional,
Sectores Industriales u Agrarios de Interés Preferente o Zonas
Geográ1icas de Preferente Localización Industrial, Red del Fria,
Ley de Hidrocarburos y cualesquiera otras comprendidas en
disposiciones de carácter análogo.

Articulo noveno.-La presente Resolución tendra una vigen
c1a de dos afias a partir de la fecha de su publicación en el
éklletin Oficial del Estado» Este plazo es prorrogable si las
c1rcunstancías económicas asi lo aconse.ian

As1 lo d15pong() por el presente Decreto. dado en Madrid
• veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta :9' nueve.

FRA NCISCO FRANCO

clón mixta. de vehículos especIales para el transporte de tier.r&.
rocas y minerale~, con \ID peso en vacio, en orden de marcha
inferior a quince mil kll{lgramos

En su virtud, a propuesta del MmisLro de ComercIO y pre
vía deliberación del Coo¡;ejo dj~ Ministros en su reunión del
elía veintiuno de julio de mil novecientos sesenta v nueve.


